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 Fuente: Elaboración propia 2024 con datos de INEGI 
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http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal11/Geografiasocioeconomica/Geografiaurbana/36.pdf
http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal11/Geografiasocioeconomica/Geografiaurbana/36.pdf




Los AGEB's más poblados 

se ubican en Metepec y 

Toluca y superan los 100 

hab./ha, en tanto que los 

municipios de Lerma, 

Ocoyoacac y San Mateo 

Atenco tienen una 

densidad menor a los 85 

hab./ha

La densidad promedio es 

de 50 hab/ha



























 

 



 

 

 



 



Zinacantepec



 

 

 

 

 

 



 



• 

• 

• 

• 

 

 









• 

• 

• 









• 

• 

• 

 



• 

• 

• 







• 

• 









 

 























• 

• 

• 

• 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/pirata-la-mitad-del-transporte-publico-en-el-valle-de-toluca
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/pirata-la-mitad-del-transporte-publico-en-el-valle-de-toluca
http://ru.iiec.unam.mx/3922/1/080-Jim%C3%A9nez-Campos-Moreno.pdf




 

 

 

 

https://sct.gob.mx/index.php?id=4119
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https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Fgobedomex-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fgemdgpu_edomex_gob_mx1%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F40044e5e736346a18939c843607aa9e6&wdlor=cFC30468E-61B0-4773-9773-5D6E97454560&wdenableroaming=1&mscc=0&wdodb=1&hid=783650ED-B979-41AC-AA27-E5B766D7C395.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=1101fd02-0169-5a74-e278-06d2ace47904&usid=1101fd02-0169-5a74-e278-06d2ace47904&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fgobedomex-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Outlook-Body.Sharing.ServerTransfer&wdhostclicktime=1725927602838&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1






https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Fgobedomex-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fgemdgpu_edomex_gob_mx1%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F40044e5e736346a18939c843607aa9e6&wdlor=cFC30468E-61B0-4773-9773-5D6E97454560&wdenableroaming=1&mscc=0&wdodb=1&hid=783650ED-B979-41AC-AA27-E5B766D7C395.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=1101fd02-0169-5a74-e278-06d2ace47904&usid=1101fd02-0169-5a74-e278-06d2ace47904&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fgobedomex-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Outlook-Body.Sharing.ServerTransfer&wdhostclicktime=1725927602838&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn2




















 













http://www.lahaus.com/herramientas/simulador-credito-hipotecario




https://belleview.mx/
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https://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/trainsti/trainsti.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/plantas/plantas.shtml
https://www.monografias.com/usuario/perfiles/felipe_perez_elizondo
https://www.monografias.com/trabajos92/impacto-mexico-del-calentamiento-global/impacto-mexico-del-calentamiento-global.shtml
https://www.monografias.com/trabajos92/impacto-mexico-del-calentamiento-global/impacto-mexico-del-calentamiento-global.shtml


 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

http://sma.edomex.gob.mx/sites/sma.edomex.gob.mx/files/files/sma_pdf_camclima4.pdf
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0.9 0.2 0.5 







 Para el escenario  se requerirán 35 mil viviendas adicionales para 

cubrir las necesidades de la nueva población esperada y casi 21 mil m3 de agua 

diariamente, además de satisfacer los déficits existentes actualmente. 

  

 Incremento 

2020-2040 



 

a)  

  Nodos 

• Nodos de equipamiento, se refieren a las concentraciones de equipamiento 

urbano regional y de barrio, existentes, que se ubican dentro de la zona de 

estudio del corredor Av. Solidaridad las Torres y en el interior de las colonias 

consideradas. 

• Nodos de Intersecciones viales, son las intersecciones del corredor sobre Av. 

Solidaridad las Torres con las vialidades primarias transversales que podrán 

conformarse como corredores urbanos y que para su adecuado 

funcionamiento requieren proyectos de solución vial y peatonal. 

Adicionalmente, en el corredor carretero Lerma-Ocoyoacac se requiere 

solucionar los entronques carreteros con las vías secundarias de acceso a las 

zonas habitacionales. 

• Nodos Estaciones: se refiere a las zonas colindantes con las cuatro estaciones 

del Tren “El Insurgente” que estarán sujetas a normatividad específica que les 

permita usos del suelo con mayor intensidad de construcción; de igual manera, 

se consideran los espacios públicos colindantes que deben prever la realización 

de proyectos de cruceros con la Av. Solidaridad las Torres, con prioridad 

peatonal y con soluciones de accesibilidad universal, paradas de transporte 

urbano, estacionamientos, bici-estacionamientos, bajo puentes y regulación de 

venta en vía pública. 
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b)  

c) Sistema de transporte multimodal  



d)  



e)  



• 

• 

• 

 

 

▪ 

 

▪ 

• 

▪ 



 

 

 

 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

 

▪ 

▪ 



 

 

• 

 

• 



 

 

 

 

 

 

• 



• 

 

 

 

• Zinacantepec 

 

 



• Toluca 

• Metepec  

• San Mateo Atenco  



• Lerma 

• Ocoyoacac 



60,525 2,009 



 Estación Toluca: Centro: R1. Toluca – Metepec – Tenango R2. Circuito Tollocan R3. 

Matlazincas – Centro de Toluca R4. Noreste - Pino Suárez R5. Pino Suárez el Dorado 

 Estación Metepec: R6. Zacango – Metepec – Tecnológico  

 Estación Lerma: R7. Zinacantepec – Toluca – Lerma R8. Santiago – Outlet – Lerma 
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 La zonificación de usos del suelo se ha determinado considerando los siguientes 

criterios: 
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• 

• Mejorar el servicio de la red de agua potable (tandeo) y renovar parte de la red 

hidráulica, además de realizar un levantamiento de fugas de agua y cubrir el 

déficit que estas ocasionan.  

• 

• Utilización de redes secundarias que capten las aguas servidas en las zonas de 

nuevos desarrollos habitacionales. 

• 

• Paralelo a este programa, deberán incluirse estos sistemas en la normativa 

urbana para su habilitación en nuevos proyectos. 

• 

• Dentro del Polígono de Actuación del PPDU se encuentran zonas en riesgo 

constante de inundación, principalmente en San Mateo Atenco que 

corresponde a la zona más baja del corredor. (aproximadamente 3m por 

debajo del Río Lerma). Se propone un Programa Especial de Manejo de Aguas 

Pluviales. 

• 

• La acumulación de basura en la parte baja del corredor del Tren es excesiva ya 

que arrastra la acumulación de las secciones municipales de Toluca y Metepec. 

Se propone conformar un Sistema de Limpieza y Desazolve de Canales, de 

carácter intermunicipal  

• 

• Para la red pluvial y de descargas se propone generar un programa de 

mantenimiento que aligere la sobre saturación de los drenes, colectores y 

alcantarillas en la zona sur y en las vialidades primarias en donde se encuentra 

la red principal.  

• 



• Se propone la implementación de un sistema de tratamiento de aguas en las 

descargas finales hacia el Río Lerma. La propuesta radica en el tratamiento de 

dichas aguas y reutilizarlas de acuerdo con lo establecido en la norma NOM001, 

NOM002 Y NOM003 de la SEMARNAT, en especial por la posible recuperación y 

tratamiento del Río Lerma que, además, requiere programas de rehabilitación 

con proyectos de movilidad y espacio público, reforzando la recuperación de 

dicho espacio y mejorando la calidad del agua que circula en toda la ribera.   

 

• 

 

• 

 



• Nodos mayores con alta intensidad de uso, verticalidad formal dominante en el 

entorno de las estaciones Toluca Centro y Metepec. 

• Nodos mayores de intensidad media de uso, verticalidad formal alternada con 

alturas medias y bajas en el entorno de las estaciones Zinacantepec y Lerma. 

• Nodos menores de baja intensidad, verticalidad moderada en el entorno de las 

intersecciones de las vialidades primarias con la Av. Solidaridad las Torres. 

• Zonas entre estaciones. Con baja intensidad de uso, horizontalidad dominante 

en el paisaje de acuerdo con el carácter ya mencionado por tramo. 

• Conservación e incremento de áreas verdes y recreativas para establecer el 

carácter de Corredor Urbano Biótico. 

• Desarrollo de un corredor ambiental, recreativo y paisajístico en el interior del 

derecho de vía-camellón de la Av. Solidaridad las Torres. 

• Arbolado intensivo en andadores y banquetas, diseño, mejoramiento y cuidado 

general del espacio público. 

• Definición y selección de mobiliario, señalización comercial y señalética 

adecuada a las funciones del corredor y de alta calidad de diseño. 

• Prohibición de anuncios comerciales fuera de normatividad y prohibición total 

de anuncios panorámicos a lo largo del corredor. 
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• 

• 

• El extremo oriente del barrio de San Pedro por riesgos de inundación  

• La zona oriente de la colonia López Mateos en Lerma por zona inundable 

• Las zonas de pendientes mayores al 30% de la ladera de las colonias El Bellotal 

y La Campana, en el municipio de Ocoyoacac. 

• 

• 



• 

• 

• 

• 



• El camellón de la Av. Solidaridad las Torres se complementará con la función 

ambiental y recreativa a lo largo del tramo de Zinacantepec a Lerma y el 

fomento de espacios arbolados para la población. 

• 



A) De ordenamiento territorial: 



B) De ordenamiento urbano: 

▪ la viabilidad jurídica y 

financiera 

▪ Programa de regularización de 

la tenencia de la tierra 

▪ Proyecto de parque lineal con 

tratamiento de diseño 

paisajístico con arborización 

baja endémica 

▪ Propuesta de usos comerciales 

▪ Proyectos de espacios 

recreativos, deportivos y 

equipamientos urbanos 

especiales 



▪ Proyecto imagen urbana 

▪ Reglamento de imagen 

urbana 

▪ Diseño de vialidades, 

secciones y sentidos. 

▪ Rescate de espacios públicos, 

▪ Cruces seguros. 

▪ Rutas de movilidad activa 

(peatonal y ciclistas). 

▪ Senderos seguros 

▪ Equipamiento urbano 

▪ Señalización 

▪ Ligar con diseño simbiótico 

con identidad cultural. 

▪ Paleta vegetal 

▪ Accesibilidad universal. 

▪ Paleta de colores 

▪ Luminarias con paneles solares 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 



C) De ordenamiento sectorial: 

▪ Av. Solidaridad las Torres o 

Circuito Tollocan 

▪ Zinacantepec-Toluca-Lerma 

▪ Tenango-Metepec-Toluca  

▪ Noreste - Terminal Pino Suárez 

▪ El Dorado-Terminal Pino Suárez 

▪ Matlazincas-Centro de Toluca  

▪ Santiago-Outlet -Lerma 

▪ Zacango-Tecnológico 



▪ Actualización de programas 

de Manejo de los Parques y 

Áreas Naturales Protegidas 

 

▪ 

▪ Proyectos de administración del tránsito y adecuaciones viales 
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▪ Los usos generales permitidos y prohibidos y los que requieren de Evaluación de 

Impacto Estatal (EIE) según correspondan con los usos previstos en el art. 5.35 

del Código Administrativo del Estado de México. 

▪ Las dimensiones mínimas por lote, la superficie máxima de construcción o en su 

caso, el número de viviendas; las alturas máximas permisibles y el porcentaje 

que se deberá dejar libre de construcción. 
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1. Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura: Direcciones Generales de 

Operación, Planeación y Control Urbanos; 

2. Secretaría de Gobierno: Coordinación General de Protección Civil y Dirección 

General del Instituto de la Función Registral del Estado de México; 

3. Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable: Dirección General de 

Ordenamiento e Impacto Ambiental; 

4. Secretaría del Agua: Comisión del Agua del Estado de México y Dirección 

General de Infraestructura Hidráulica. 

5. Secretaría de Movilidad 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



a) La GOBERNADORA, presidirá este órgano colegiado. 

b) El Presidente del Organismo para el Seguimiento y Gestión, quien fungirá como 

secretario de la misma. 

c) El titular de la Secretaría General de Gobierno 

d) El titular de la Secretaría de la Contraloría 

e) El titular de la Secretaría de Finanzas, quien actuará como Tesorero de la Oficina 

de Gestión. 

f) El titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura 

g) El titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

h) El titular de la Secretaría de Movilidad 

i) El titular de la Secretaría de Desarrollo Económico 

j) El titular de la Secretaría de Seguridad 

k) El titular de la Secretaría de las Mujeres 

l) El titular de la Secretaría de Agua 

m) Los seis Presidentes Municipales. 

n) Los representantes de cámaras de comercio involucradas legalmente 

constituidas, que serán invitadas por el Titular de la Oficina de Gestión. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Procuraduría de Protección al Ambiente, PROPAEM  

 Protectora de Bosques PROBOSQUE  

 Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna CEPANAF y  

 RECICLAGUA ambiental 



D.1. Fuentes de Ingresos Tradicionales 

 

 

 

 Código Financiero del Estado de México  

 Ley de Ingresos del Estado de México del año fiscal que corresponda  

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del año fiscal que 

corresponda 

 Ley de Ingresos de los municipios del Estado de México  

 Demás leyes que contengan disposiciones de carácter hacendario. 



 Predial.  

 Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de 

Inmuebles.  

 Sobre Conjuntos Urbanos.  

 Sobre Anuncios Publicitarios.  

 Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos.  

 Por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público.  

 Por Uso de Vías y Áreas Públicas para el Ejercicio de Actividades Comerciales y 

de Servicios.  



 De Estacionamiento en la Vía Pública y de Servicio Público.  

 Derechos por Prestación de Servicios.  

 De Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, y Recepción de los Caudales de 

Aguas Residuales para su Tratamiento.  

 De Desarrollo Urbano y Obras Públicas.  

 Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la 

Información Pública. 

 Por Servicios de Rastros. 

 Por Corral de Concejo e Identificación de Señales de Sangre, Tatuajes, 

Elementos Electromagnéticos y Fierros para marcar Ganado y Magueyes. 

 Por Servicios de Panteones.  

 Por Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la venta de Bebidas 

Alcohólicas al Público. 

 Por Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad Pública.  

 Por Servicios Prestados por las Autoridades de Catastro.  

 Por Servicios de Alumbrado Público.  

 Por Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos, Recolección, Traslado y Disposición 

Final de Residuos Sólidos Industriales y Comerciales. 

 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a 

Régimen de Dominio Público.  

 Por la Venta o Arrendamiento de Bienes Municipales.  

 Derivados de Bosques Municipales.  

 Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.  

 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no 

comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago.  

 

 

 

 



 

D.2 Otros Instrumentos de Financiamiento 

 

D.3 Programas y Fondos Federales Para Municipios y Zonas Metropolitanas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Banco de Proyectos Municipales  



 Programa de Capacitación  

 Programa de Modernización Catastral  

 Programa de Residuos Sólidos Municipales (PRORESOL) 

 Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua 

(PROMAGUA) 

 Financiamiento a estados y municipios y organismos públicos 

descentralizados 

 El Programa Federal de Apoyo al Transporte Masivo (PROTRAM) 

 Proyecto Nacional de Eficiencia Energética para el Alumbrado Público 

Municipal. 

D.4 Fuentes de Financiamiento Alternativas  

D.5 Para Proyectos Estratégicos 

 

 

 



 

 

 

E.1 Sistema De Indicadores y Monitoreo del Plan Parcial 







G.1 Instrumentos Jurídicos  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.2 Mecanismos de Participación Ciudadana 





 



    

    
    

    

    

    



    

    







































































































 







    

    
    



    

    

    

    



 













































 

  



    











  









  









  



































    

    



    

    

    

    

    

    











































 









    

    
  

    

    

    



    

  
 

   



















































    

    
  

    

    

    

    













































































http://ru.iiec.unam.mx/3922/1/080-Jim%C3%A9nez-Campos-Moreno.pdf
http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/Mapa_Ind_Dem18
https://inah.gob.mx/zonas/50-zona-arqueologica-de-ocoyoacac









